
 

 

 
 
 
 
 
CRITERIOS CONCESIÓN AYUDAS CLUBS DE DEPORTES DE EQUIPO DE MÁXIMA 
CATEGORÍA 
 
 
 
Los presentes criterios de concesión de ayudas a clubs se establece a partir de la convocatoria de 
subvención del CSD que convoca ayudas para la protección social de las personas deportistas de alto nivel 
y el apoyo a las personas deportistas que participen en competiciones internacionales representando a 
España. En concreto, el apartado 2.d que define como destinataros de dicha convocatoria a los clubes de 
deportes colectivos incluidos en los programas de JJOO y JJPP de ligas no profesionales que participan en a 
máxima categoría de la modalidad. 
En base a estos criterios, para la distribución de los fondos destinados a esta finalidad se establecen los 
siguientes criterios de distribución: 
 
  

1. 1000€ por cada club que pueda optar según las bases de la convocatoria. 
2. 1000€ por club que pueda optar a la convocatoria para cubrir costes de instalación de cámaras de 

autoproducción.  
3. 1 punto por cada deportista del club, en la modalidad de equipo que en 2023-24 hayan sido 

seleccionados por la RFEDH para participar en competiciones internacionales oficiales en la 
selección nacional senior absoluta. Se distribuye un 50% del presupuesto disponible tras asignar 
el punto 1 y 2. 

4. 1 punto por equipo de cada club y se contabilizan únicamente equipo senior masculino y equipo 
senior femenino en la temporada 2023-24. Se distribuye un 50% del presupuesto disponible tras 
asignar el punto 1 y 2. 

 
 
Los clubes deberán destinar y justificar las cantidades percibidas de acuerdo con la normativa de la 
convocatoria de subvención que establece los conceptos de gasto subvencionables: 
 

• Costes derivados de la mejora en las condiciones laborales de los deporVstas. 
• Costes derivados de la mejora de las estructuras técnicas de los clubes. 
• Costes derivados del arbitraje. 
• Costes de desplazamiento e inscripciones en compeVciones oficiales de la máxima categoría. 
• Costes de alquiler de instalaciones de alto rendimiento para entrenamiento de los equipos. 
• Costes de soYware de gesVón de video análisis deporVvo. 
• Costes de soportes tecnológicos para el estudio y análisis del rendimiento de los jugadores (\sico, 

técnico, tácVco). 
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